COLEGIO DE CONTADORES DE BOLIVIA

ESTATUTO ORGANICO
CAPITULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACION Y DURACION

ARTICULO 1°.- La Federación Nacional de Contadores fundada en la ciudad de La Paz, el 13 de julio de 1947 con Personalidad Jurídica reconocida mediante Resolución Suprema no. 184245 en fecha 13 de julio de 1947 y la correspondiente aprobación del Estatuto Orgánico y Reglamento Interno.  en el V Congreso Nacional Extraordinario de Contadores, reunido en la ciudad de Cochabamba el 6 de agosto de 1974, se acordó por unanimidad cambiar el nombre de la Federación Nacional de Contadores por el de Colegio de Contadores de Bolivia reformando su Estatuto Orgánico aprobado con Resolución Suprema No. 26134 de fecha 20 de octubre de 1947, por otra de carácter exclusivamente profesional aprobado por Resolución Suprema No. 208283 del 25 de octubre de 1990.  es una institución jurídica de carácter profesional de derecho público, autónomo, civil y sin fines de lucro, al margen de toda ideología política y partidista, religiosa y/o sectaria, con duración indefinida, esta conformada por Contadores, Contadores Generales y Contadores Públicos y/o Auditores Financieros, representado por 9 Colegios Departamentales: La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, Tarija, Beni, Pando, Oruro, Potosí y Chuquisaca y 5 Provinciales: Tupiza, Bermejo, Yacuiba, Riberalta y Quillacollo.

ARTICULO 2°.- El Colegio de Contadores de Bolivia está afiliado a la Confederación de Profesionales de Bolivia, a la Asociación Interamericana de Contabilidad y otras instituciones afines.

CAPITULO II

SEDE

ARTICULO 3°.-

a) El domicilio legal será la ciudad sede del Presidente electo en Congreso Nacional Ordinario.

b) Cuando el Colegio de Contadores de Bolivia no se encuentre en la Sede de Gobierno, será potestad del D.E.N. designar una representación administrativa con carácter ad-honoren debiendo el colegio residente prestar la máxima colaboración a la misma.

CAPITULO III

FINES Y OBJETIVOS

ARTICULO 4°.- El Colegio de Contadores de Bolivia tiene los siguientes fines y objetivos:

a) Promover y apoyar convenios de capacitación, actualización, desarrollo profesional y social de sus colegiados, mediante la creación y funcionamiento de organismos e instrumentos necesarios a través de programas de educación profesional continuada, cursos, seminarios nacionales e internacionales, foros, conferencias, talleres, diplomados, postgrados, maestrías, doctorados, etc. en los Colegios Departamentales y/o Provinciales.

b) Normar y regular la inscripción de los Colegiados y/o Consultoras para el ejercicio profesional a través del Consejo Nacional de Registro "CONARE".

c) Participar y orientar a la colectividad económica financiera del país en el área técnico contable.

d) Defender y proteger los derechos constitucionales, profesionales, científicos, económicos y sociales de sus colegiados.

e) Velar por el prestigio, dignidad y prerrogativas de los profesionales bolivianos, tanto en funciones públicas como privadas, asumiendo la defensa y procurando que se desarrollen en condiciones adecuadas para el mejor desenvolvimiento de su actividad profesional.

f) Proyectar leyes, reglamentos y reformas relativas al ejercicio profesional.

g) Representar a los Colegios afiliados a través de sus respectivos organismos ante las autoridades públicas y/o privadas.

h) Conciliar los conflictos que les sean planteados por los Colegios Departamentales y/o Provinciales.

i) Promover el intercambio nacional e Internacional con instituciones similares, participando en eventos relacionados con la profesión.

j) Exigir a las instituciones públicas que en todo proceso de institucionalización, los cargos técnicos, administrativos y jerárquicos inherentes a nuestra profesión  se designen a profesionales habilitados por nuestro Colegio

k) Exigir a las autoridades de educación superior, ciencia y tecnología, que los programas de materias sean revisados, consensuados y actualizados permanentemente para la formación de profesionales idóneos y capaces.

l) Desarrollar sus actividades en el campo científico, académico y cultural a través de la Academia de Ciencias Contables, que funciona de acuerdo a su propia constitución y reglamento.
CAPITULO IV

ESTRUCTURA ORGANICA

ARTICULO 5°.- El Colegio de Contadores de Bolivia tiene la siguiente estructura orgánica:

a) Congreso Nacional Ordinario.

b) Congreso Nacional Extraordinario.

c) Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.).
Consejo Nacional de Registro (CONARE).

Consejo Nacional Técnico de Contabilidad Y Auditoria (CONTECOA).
d) Junta Nacional de Presidentes.

e) Consejo Consultivo.

f) Academia Nacional de Ciencias Contables.

g) Tribunal Nacional de Ética Profesional.

h) Comité de Supervisión Contable.

i) Asambleas Departamentales y Provinciales.
ARTICULO 6°.- EL CONGRESO NACIONAL ORDINARIO.- Es la máxima autoridad del Colegio de Contadores de Bolivia; la sede será fijada en un Congreso Ordinario previo y sus decisiones son de cumplimiento obligatorio.  El Congreso Nacional Ordinario, será convocado por el Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) cada dos años, mediante una publicación en un medio de comunicación escrita y de circulación nacional, 30 días antes de la realización del Congreso, para tratar el siguiente temario:
1) Informe de Labores.

2) Informe Económico.

3) Elección y renovación del Presidente del Directorio Ejecutivo Nacional.

4) Elección y renovación de los Consejos Técnico y de Registro

5) Elección y renovación del Comité de Supervisión Contable.

6) Elección y renovación del Tribunal Nacional de Ética Profesional.

7) Seminario Técnico Internacional. 

EL CONGRESO ESTÁ CONFORMADO POR:

a) Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) representado por el Presidente y dos Directores titulares.

b) Los Colegios Departamentales representados por su Presidente y  los delegados titulares de conformidad al art. 19 del presente Estatuto Orgánico.

c) Los Colegios Provinciales representados por su Presidente o un Delegado titular.

d) Todos los representantes titulares, tienen derecho a voz y voto.  Los delegados adscritos solamente a voz.

ARTICULO 7°.- CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO.- será convocado con 30 días de anticipación por el Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.):

a) Por resolución en Congreso Extraordinario anterior,

b) A solicitud de tres Colegios.

Solo para tratar temas específicos de convocatoria debiendo realizarse obligatoriamente un seminario técnico nacional.

Para el inciso “b” el Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) señalará la sede dentro de los 30 días de recibida la solicitud y hará conocer a los colegios afiliados mediante circular.

La conformación de este Congreso es la misma que la del Congreso Ordinario.

ARTÍCULO 8°.- DIRECTORIO EJECUTIVO NACIONAL. (D.E.N.).- Para ser miembro del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) es necesario ser boliviano de nacimiento y estar inscrito en su respectivo colegio y en el Colegio de Contadores de Bolivia, la duración de sus funciones será de dos años.  El presidente podrá ser reelecto sólo por un período más, debiendo cambiar la sede  obligatoriamente después del segundo mandato a otro distrito. El Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) es la máxima autoridad del Colegio de Contadores de Bolivia y está constituido de la siguiente manera:

a) Presidente.

b) 1er.  Vice-Presidente.

c) 2do.  Vice-Presidente.

d) Secretario General.

e) Secretario de Finanzas.

f) Secretario de Actas.

g) Secretario de Relaciones Públicas.

h) Secretario de Defensa Profesional.

i) Secretario de Capacitación Profesional

j) Secretario de Cultura y Deporte

k) Tres vocales.

ARTICULO 9°.  DE LOS REQUISITOS.- Para ser Presidente del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) el Colegiado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1) Estar inscrito en el Colegio de Contadores de Bolivia y de su distrito.

2) Ser boliviano de nacimiento.

3) Tener como mínimo 7 años en el ejercicio de la profesión y el mismo tiempo como miembro colegiado.

4) Haber sido Presidente, Vicepresidente y/o Secretario General en su respectivo Colegio o en el Directorio Ejecutivo Nacional del Colegio de Contadores de Bolivia.

5) Estar al día en sus obligaciones económicas con su Colegio.

6) No haber sido sancionado por el Tribunal de Ética Profesional Nacional, Departamental y Provincial.

7) No tener impedimento legal alguno, en el ejercicio profesional ni haber merecido sanción impuesta en juicio mediante sentencia ejecutoriada.

El Presidente será elegido por votación secreta y posesionado en el Congreso Nacional Ordinario.

Para ocupar los cargos de Vice-Presidentes del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) deberán cumplir con los mismos requisitos establecidos que para ser Presidente.  Las demás carteras serán designadas por el Presidente electo en la primera reunión de Directorio, entre los delegados acreditados por cada Colegio Departamental y Provincial que estén debidamente registrados en el Colegio de Contadores de Bolivia, los mismos que deberán radicar en la ciudad sede del Presidente electo.

Para ocupar los cargos de Vice-presidentes del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) deberán cumplir con los mismos requisitos establecidos para ser Presidente.  Las demás carteras serán designadas por el Presidente electo de colegiados idóneos de su distrito con una antigüedad no menor a cinco años.

ARTICULO 10°.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO EJECUTIVO NACIONAL (D.E.N.).-
a) El quórum para sus reuniones será la mitad más uno de sus componentes y sus decisiones son de cumplimiento obligatorio para todos los miembros colegiados.

b) Los acuerdos y resoluciones del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) serán determinados por simple mayoría de sus miembros presentes, debiendo el presidente dirimir en caso de empate.  el Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) sesionará ordinariamente cada quince días y extraordinariamente cuando se requiera.  los miembros del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) están obligados a asistir a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias.
c) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto Orgánico y sus reglamentos.

d) Coordinar el desenvolvimiento de los Consejos.

e) Remitir al Tribunal Nacional de Ética Profesional las consultas y procesos cuando así se requiera y ejecutar sus decisiones.

f) Representar a la institución ante las autoridades Departamentales, Nacionales e Internacionales en todos los actos públicos y privados concernientes a la actividad profesional de la institución, sin exclusión alguna.

g) Coordinar la inscripción y/o reinscripción de los colegiados en el consejo nacional de registro (CONARE).

h) Velar por el estricto cumplimiento de lo establecido en el presente Estatuto Orgánico y sus Reglamentos.

i) Administrar los bienes del Colegio de Contadores de Bolivia en forma transparente, no pudiendo enajenar, hipotecar o comprometer el patrimonio del Colegio, sin autorización expresa de un Congreso Extraordinario.

j) Formular y presentar a la Junta Nacional de Presidentes, en el primer trimestre de gestión, el presupuesto del Colegio de Contadores de Bolivia. el mismo que elevará al Congreso Extraordinario para su consideración. debiendo el “D.E.N.” remitir trimestralmente la ejecución presupuestaria a los colegios afiliados.

k) Presentar informe de gestión y Estados Financieros en el Congreso Ordinario, para su consideración y aprobación,

l) La representación legal del Colegio de Contadores de Bolivia le corresponde al Presidente del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.), pudiendo delegar en caso necesario su representación respetando el orden jerárquico.

m) Otorgar mediante resolución expresa distinciones, premios y estímulos en reconocimiento al mérito profesional, según reglamento.

n) Convocar a la Junta Nacional de Presidentes en los casos que así lo ameriten.

o) Las funciones de los miembros del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) serán ejercidas de acuerdo a las disposiciones contenidas en sus reglamentos.

ARTICULO 11° .- JUNTA NACIONAL DE PRESIDENTES.- La Junta Nacional de Presidentes será convocada por el Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) mínimo una vez al año, cuando fuera necesario o a solicitud de tres Colegios afiliados para tratar asuntos de importancia con carácter de información y las decisiones serán elevadas a un Congreso Extraordinario para su consideración y aprobación.  Será presidida por el Presidente del Colegio de Contadores de Bolivia y el quórum legal será la mitad más uno de los Presidentes de los Colegios Departamentales y Provinciales.

ARTICULO 12°.- LOS CONSEJOS NACIONALES.- Los constituyen el Consejo Nacional de Registro (CONARE) y el Consejo Nacional Técnico de Contabilidad y Auditoria (CONTECOA).

1) CONSEJO NACIONAL DE REGISTRO.- El Presidente del Consejo Nacional de Registro (CONARE) será elegido en Congreso Nacional Ordinario a propuesta del Presidente electo, debiendo reunir los mismos requisitos para Presidente del “D.E.N.” y funcionara en la misma sede del “D.E.N.”. Sus atribuciones específicas serán el registro, control, habilitación de los Colegiados y Empresas de Consultorio a nivel nacional de acuerdo al presente Estatuto Orgánico y sus Reglamentos. Durará en sus funciones dos años pudiendo ser reelecto por un período más.  

2) CONSEJO NACIONAL TÉCNICO DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA.- Para la elección del Presidente del Consejo Nacional Técnico de Contabilidad y Auditoria (CONTECOA) se seguirán las mismas normas establecidas en el inciso uno del art. 12 del presente Estatuto Orgánico y sus funciones especificas serán difundir a través de publicaciones, conferencias, simposios, seminarios, cursos y otros, los avances y temas científico, técnico, normativo y cultural, para elevar el nivel académico profesional de los colegiados.

ARTICULO 13°.- DEL CONSEJO CONSULTIVO.- Son miembros del Consejo Consultivo:

1) Los Past-presidentes del Colegio de Contadores de Bolivia y los Past-presidentes de los Colegios Departamentales y Provinciales o Profesionales Meritorios, conformado por un mínimo de tres invitados por el Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.).

2) Durarán en sus funciones dos años.

3) Sus funciones serán la de asesorar al “D.E.N.”.

ARTÍCULO 14°.- DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ETICA PROFESIONAL.- El Tribunal Nacional de Ética Profesional se designará en el Congreso Nacional Ordinario, entre profesionales de reconocida idoneidad y solvencia moral debiendo cumplir los mismos requisitos que para presidente del “D.E.N.”.  Es un órgano autónomo independiente del Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) y sólo tiene derecho a voz en los Congresos Nacionales. Su sede será distinta a la del “D.E.N.” y duraran en sus funciones dos años pudiendo ser reelecto por un periodo más. Está conformado por cinco miembros;


1 Presidente.


1 Vicepresidente.


1 Secretario-


2 Vocales.

Tiene competencia para juzgar a los miembros del Directorio del Colegio de Contadores de Bolivia, Consejo Nacional de Registro y Consejo Nacional Técnico de Contabilidad y Auditoria y en los casos de apelación de procesos de los Tribunales de Ética profesional Departamentales y/o Provinciales.  Se regirán al Código de Ética y al Reglamento del tribunal Nacional de Etica Profesional del Colegio de Contadores de Bolivia.

Las sanciones por contravenciones y faltas deben ser graduales de un mes a dos años de acuerdo a la gravedad de la contravención o falta.

ARTICULO 15°.- DEL COMITÉ DE SUPERVISION CONTABLE.- Está constituido por dos miembros elegidos en Congreso Nacional Ordinario, su sede deberá ser distinta a la del “D.E.N.” y del Tribunal Nacional de Ética Profesional, durara en sus funciones dos años pudiendo ser reelecto por un periodo mas. sus facultades serán:

a)
Revisar.

b)
Analizar.

c)
Emitir informe sobre los Estados Financieros presentados por el “D.E.N.”.

El informe de gestión a presentar al Congreso Nacional Ordinario, será de conocimiento del “D.E.N.” para su análisis y los descargos respectivos. El Comité no deberá presentar observaciones directamente al Congreso sin cumplir  este requisito.

ARTICULO 16°.- DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES Y PROVINCIALES.- Las Asambleas Departamentales y Provinciales serán Ordinarios y Extraordinarios. Debiendo regirse de acuerdo a sus estatutos y reglamentos.

1) ASAMBLEAS ORDINARIAS.- Serán convocadas por el Directorio de los Colegios Departamentales y Provinciales cada año, en la primera quincena de mayo, serán presididas por el Presidente del Directorio y estarán conformadas por los colegiados asistentes en uso de sus derechos y obligaciones, su desarrollo se realizará de conformidad al temario de la convocatoria.  En estas Asambleas se presentará la Memoria Informe de los Estados Financieros al 31 de diciembre e informe económico de su gestión por el Directorio y del Comité de Supervisión Contable.

La Asamblea Ordinaria designará cada dos años al Comité Electoral, para el verificativo de elecciones, que súper vigilará las elecciones del Directorio Ejecutivo Departamental o Provincial, debiendo regirse al Estatuto Orgánico y Reglamento de cada Colegio adecuados al presente Estatuto Orgánico.

El Comité Electoral es el único organismo encargado del desarrollo eleccionario, del escrutinio y del informe final de cómputos y proclamación a la fórmula ganadora.  También posesionará al nuevo Directorio en acto especial. 

2) ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS.- Serán convocadas por el Directorio a solicitud de un tercio de los afiliados habilitados, para tratar temas específicos.  Estas Asambleas serán convocadas mediante publicaciones en diarios de circulación local y/o nacional, de conformidad a los Estatutos Orgánicos departamentales o provinciales.

ARTÍCULO 17°.- COLEGIATURA Y REGISTRO.- Todo profesional para afiliarse al Colegio de Contadores de Bolivia debe canalizar la misma  a través de su Colegio Departamentales o Provinciales y deberá cumplir con los siguientes requisitos para su admisión:

a) Ser Boliviano de nacimiento o naturalizado.

b) Ser hábil por derecho con plenas facultades.

c) Disponer de la documentación pertinente para tramitar el Carnet Profesional ante el Colegio Nacional:

1.-  TÉCNICOS SUPERIORES:

a) Copias legalizadas expedidas por autoridad competente del Titulo en Provisión Nacional.

b) Copia legalizada de la Resolución Ministerial o Diploma Académico otorgada por autoridad competente.

c) Copia legalizada del Certificado de Egreso de la Universidad Publica o Privada o del Instituto Superior donde ha realizado sus estudios académicos.

d) Fotocopia legalizada del documento de identidad.

e) 5 fotografías 3 x 4 fondo verde

f) Cancelación del monto respectivo para la otorgación del Carnet Profesional

2.-  LICENCIATURA:

a) Copias legalizadas expedidas por autoridad competente del Título en Provisión Nacional

b) Copia legalizada del Diploma Académico expedido por la Universidad Estatal o Privada.

c) Copias legalizadas del Certificado de Egreso.

d) Fotocopia legalizada del documento de identidad.

e) 5 fotografías 3 x 4 fondo verde.

f) Cancelación del monto respectivo para la otorgación del Carnet Profesional.

3.- EMPRESAS CONSULTORAS DE CONTABILIDAD Y/O AUDITORIA

a) Solicitud de inscripción mediante memorial.

b) Escritura de constitución

c) Poder de representante legal

d) NIT

e) Matricula de inscripción en el Fundempresa

f) Resolución administrativa de Fundempresa

g) Padrón de la H. Alcaldía Municipal

h) Registro de firmas autorizada del SIN

i) Estados Financieros

j) Currículum Vitae

DE LOS SOCIOS:

a) Diploma Académico expedido por la universidad boliviana

b) En caso de profesionales extranjeros nacionalizados los documentos que acrediten el grado académico deberán estar convalidados y legalizado por el sistema de la universidad boliviana

c) Titulo en provisión nacional

d) Documento de identidad legalizado

e) Certificado de inscripción en el colegio respectivo

f) currículum vitae que acredite 2 años de experiencia mínimo en trabajo de consultorios

PERSONAL PROFESIONAL DE LA FIRMA

a) Currículum Vitae  del personal profesional.

Los documentos anteriormente descritos deberán estar presentados en fotocopia legalizada por el lugar de origen y en carpeta personal.

· Inscripciones y cuotas

· Regirán de acuerdo al arancel aprobado en Congreso Nacional.

ARTICULO 18°.- DEL REGISTRO NACIONAL.- Para el Ejercicio Profesional en todo el territorio nacional, los Contadores, Contadores Generales, Contadores Públicos o Auditores, Empresas de Consultoría, deben estar inscritos en el Registro Nacional del Colegio de Contadores de Bolivia, a través de sus Colegios Departamentales y Provinciales, previo cumplimiento de los requisitos exigidos, en sujeción a la Ley 3911, el presente Estatuto Orgánico y Reglamentos en vigencia.

CAPITULO V

DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES DE LOS COLEGIOS

DEPARTAMENTALES Y PROVINCIALES

ARTICULO 19°.- Los Colegios Departamentales y Provinciales estarán representados en los Congresos Nacionales de acuerdo al número de colegiados aportantes, determinándose para los Colegios Departamentales 3 delegados titulares y para los Provinciales 1 delegado titular, todos con derecho a voz y voto.

Así mismo los Colegios que pasen de 250 aportantes, tendrán derecho a acreditar a un delegado más:

* Es decir de 251 a 500 acreditaran un delegado más titular con derecho a voz y voto,

* De 501 a 750 acreditaran dos delegados mas titulares con derecho a voz y voto y

* De 751 adelante solo podrán acreditar como máximo tres delegados más titulares con derecho a voz y voto.

ARTÍCULO 20°.- Los Colegios Departamentales y Provinciales tienen el derecho de solicitar y conocer los Estados Financieros del Colegio Nacional.

ARTICULO 21°.- Son obligaciones de los Colegios Departamentales y Provinciales:

a) Cumplir con el Estatuto Orgánico y sus Reglamentos del Colegio de Contadores de Bolivia.

b) Dar cumplimiento a las resoluciones de los Congresos Ordinarios, Extraordinarios y del Tribunal Nacional de Ética Profesional.

c) Enviar los aportes de los asociados en el lapso de 60 días siguientes, caso contrario éstos se cubrirán con un recargo del 0.05% de interés mensual.

d) Enviar al Colegio de Contadores de Bolivia hasta el 30 de abril de cada año los Estados Financieros al 31 de diciembre del año anterior y memoria anual.

ARTICULO 22°.- Enviar información periódica de cursos presénciales, semi-presénciales o postgrado propuestos por el Colegio de Contadores de Bolivia.

ARTICULO 23°.- Se establece que las sanciones y multas a los Colegios Departamentales y Provinciales por incumplimiento de resoluciones y otros, emanados de Congresos Ordinarios y Extraordinarios, están contenidas en el Reglamento del presente Estatuto Orgánico.

ARTICULO 24°.- Los Presidentes de los Colegios Departamentales o Provinciales no podrán ejercer el cargo por más de 2 periodos continuos, salvo después de un período intermedio.  El Colegio Nacional llevará el registro de posesión de los Directorios y en caso de incumplimiento, mediará en el nombramiento de un Comité Electoral para viabilizar las elecciones, de acuerdo al principio de alternabilidad que debe regir en los Colegios afiliados.

ARTICULO 25°.- Cuando se realicen las elecciones de renovación de Directorios de los Colegios Departamentales o Provinciales y a solicitud de éstos, el Colegio Nacional enviará un representante para el verificativo del proceso eleccionario.

DEL PASE PROFESIONAL

ARTICULO 26°.- Se regirá de la siguiente manera:

1. El Profesional independiente no podrá atender, firmar y presentar Estados Financieros con carácter legal que antes fue encomendado a otro profesional afiliado al Colegio, si éste mediante nota escrita no renuncia y autoriza la contratación de un nuevo Profesional.

2. Si el Profesional que hubiere concluido el vínculo contractual con su cliente no diere el pase profesional, el cliente podrá solicitar al colegio respectivo, quien previo informe, podrá autorizar por escrito la contratación de otro profesional.

3. La infracción a esta norma, dará lugar a las sanciones previstas en el código de ética profesional, o las sanciones que le imponga el Tribunal Nacional de Ética Profesional, sin perjuicio de las acciones legales que el colegiado tenga contra el cliente.

CAPITULO VI

RECURSOS Y PATRIMONIO
ARTICULO 27°.- Los recursos del Colegio de Contadores de Bolivia provienen de las siguientes fuentes:

RECURSOS: Los recursos del Colegio de Contadores de Bolivia estarán destinado acorde al plan de acción de actividades propuesta por el “D.E.N.” e incluido en su presupuesto, estando constituidos estos por:

a) Cuotas de inscripción.

b) Aportes Ordinarios y Extraordinarios de los Colegios Departamentales y Provinciales.

c) Donaciones.

d) Aporte del 10% de cada solvencia profesional emitida por los Colegios Departamentales y Provinciales de las Auditorias Externas firmadas por Contadores Públicos.

e) Otros Ingresos.

PATRIMONIO: El patrimonio del Colegio está constituido por:

a) Los bienes Muebles que posee y adquiera.

b) Bienes Inmuebles y otros.

c) Inversiones, disponibilidades, etc.

EXTINCIÓN: Siendo una Sociedad civil sin fines de lucro de acuerdo al Art. 52 del Código Civil y en caso de que el Colegio de Contadores de Bolivia se extinga de conformidad a cualquiera de las causales del Art. 64 del Código Civil, se procederá a la liquidación de patrimonio sobrante, de conformidad al Art. 65 del Código Civil y otras disposiciones legales en vigencia.

CAPITULO VII

DEL REGIMEN ECONOMICO FINANCIERO
ARTICULO 28°.- La Gestión Económica - Financiera del Colegio de Contadores de Bolivia se administrará mediante Cuenta Bancaria y su informe será anual debiendo comprender los siguientes Estados Financieros:

a) Balance General.

b) Estado de Resultados.

c) Estado de Resultados Acumulados.

d) Estado de Evolución del Patrimonio.

e) Estado de Flujo de Efectivo.

f) Notas a los Estados Financieros.

g) Presupuesto Programado y Ejecutado.

h) Inventario de Bienes de Capital.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

ARTICULO 29°.- En el caso de que algún Colegio Departamental o Provincial no tenga Estatuto Orgánico y Reglamento aprobados, se regirá transitoriamente por el presente durante un año a partir de su aprobación.

ARTICULO 30°.- Los Colegios afiliados deberán adecuar su Estatuto Orgánico y Reglamentos, concordantes con el presente, asimismo, deberán fijar sus aranceles de Honorarios Profesionales. Cada Colegio debe tramitar su Personalidad Jurídica, ante las autoridades pertinentes.

ARTICULO 31°.- Los casos no contemplados en el presente Estatuto Orgánico serán resueltos por el Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) y/o en Congreso Extraordinario convocado para el efecto.

ARTICULO 32°.- Cualquier miembro afiliado a un Colegio Departamental o Provincial, en caso de traslado definitivo de su domicilio principal a otro departamento o provincia, podrá pedir mediante solicitud expresa al colegio respectivo la transferencia de sus aportes del fondo de cuota mortuoria, cancelando su inscripción y manteniendo su antigüedad en el colegio de destino.

ARTICULO 33°.- El Colegio de origen, pronunciará mediante certificación expresa, con copia al CONARE sobre la factibilidad o improcedencia de los aportes del fondo de cuota mortuoria y antigüedad que le correspondiera al interesado, debiendo el mismo acogerse al Estatuto Orgánico y Reglamentos del Colegio de destino con las formalidades consiguientes.

ARTICULO 34°.- Quedará inhabilitado por dos gestiones para ejercer cargos directivos previo proceso ante el Tribunal de Honor, por integrar Directivas, Comités y Comisiones en otros colegios profesionales afines cuando cumplen funciones directivas en los Colegios Nacionales, Departamentales o provinciales de Contadores.

ARTICULO 35°.- El Directorio Ejecutivo Nacional (D.E.N.) del Colegio de Contadores de Bolivia, efectuará los trámites ante la autoridad competente de conformidad con el Art. 61 del Código Civil y la respectiva Legalización y Protocolización del presente Estatuto Orgánico modificado. Entrando en vigencia a partir de su aprobación en el 43 Congreso Nacional Extraordinario, realizado en la ciudad de Sucre los días jueves 29 y viernes 30 de septiembre y sábado 1 de octubre de 2005.
